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Guayaqu¡I, Mar¿o 4 del 2016

A lo5 Accionilas v miembros de le junta Diredive de CARRECOflSTRU S.A.

1. En curñpllm¡eñaó dc les disposiclones contefildas eh h Ley de Compañías, en nuest a
calidad de Comisarios, de CARRECONSÍRU 3.A. presentamos a ustedes el siguiente
inforrre en relación al año terminado al31d€ dkiemb.e del 2015-

2. Hemos obtenidq de lqs ¿dmi[istrddores inform¿ció¡ sobre las oper¿ciones y regiskos
que cons¡deramos necesar¡o. Así mlsmo, hemos rev¡sado el balance general de
CARRECONSTBU S,A al 31 de Drciembre del ?015 y los correrpondientes estades de
r€lultrdos, d! clmbioi cn cl p¡trif¡snio y de flujor de efÉctiva por el año termin.do en
esa fecha- Además aevisamos, con el alcance que consideramos necesario en las
circuDstanc¡as, Estos estádos tiÍafcieros sor] responsab¡lldad de lá Gerenc¡a de la

Compañía. Nuestra rEsponsabilidad es erpresar una opinión soürE estos estados
financ¡eros basados en nuestra rev¡sión,

3- Nuéstra révlslón fue dectuada de acué.do cón Nolmas kÉemAclonales de tnfÓrmacién
Financieras. Estas Normas requieren que una revisión sea diseñada y realizada para
obtener certera razgnable de si los estador financieros ng contienen e¡posiciones
erróne€s c inexacts3 de importañcia. Est6 rcvilión incluye el examen, a bgsc de pruebos,
de la ev¡denc¡a que soporta ias cantidades y Revelaciones presentadas en los estados
financ¡€ros. lncfuye temb¡ér tá éválua6ióf} de los prlncipios dé contábliatád utilizados y lat
estimacioñ4 iñporta¡tes hechas pa la Gerencia, así como u¡a eyáloación de la
presentaclón Seneral de estos estados, Cons¡deramos que nuestra rev¡sión provee una
base razonab¡e pa.a nuestrs opinión.

4. En núestra op¡nlén, los estadós flñaneieros ántes ñreneioñados pfesentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de
CARRECONSTIU S-A. al 31de Diciernbre del ¿015, los rezultados de sus operac¡ones, los
c6mbios en el pEtrirnoriiq y lg! fluios de efectivo por el sño termiñEdo en et6 fechr, de
conformidad con las NllF.



5. Como parte de nuestra revisión, ver¡ficamos s¡ los adm¡n¡stradores han dado

cumpl¡miento a: las normas letales, estatutar¡as y reglamentarias, y de las resoluc¡ones de

la junta general de acc¡on¡stas y específ¡camente de las obligaciones determinadas en el

artículo 279 de la Ley de Compañías.

6, Los resultados de nuestra revis¡ón no revelaron situac¡ones, en las transacciones y

documentos examinandos con relación a los asuntos que se mencionan en el párrafo

precedente, que en nuestra opinión se consideren ¡ncumplimientos ¡mportantes de los

referidos aspedos por parte de los administradores de CARRECONSTRU S.A. por el año

terminado al 31 de dic¡embre del 2015.

REGATO SANCHEZ
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